
PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 5° 

(ANEXO II) 

 

XIV. MINISTERIO DE JUSTICIA 

SECRETARÍA DE JUSTICIA 

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  

OBJETIVOS 

1. Intervenir en el desarrollo de las acciones tendientes al cumplimiento de la normativa 

vigente en materia de prevención y erradicación de la violencia por razones de 

género y de asistencia integral a las víctimas en todos los ámbitos. 

2. Intervenir en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas orientadas al 

cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el ESTADO 

NACIONAL en materia de políticas de género, igualdad y diversidad, en 

coordinación con el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 

INTERNACIONAL Y CULTO y las demás áreas de la Administración Pública 

Nacional con competencia en la materia. 

3. Coordinar acciones y cooperar con otras Jurisdicciones y Entidades del Sector 

Público Nacional, como así también con los gobiernos provinciales, de la CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales, para la transversalización de las 

políticas contra la violencia por razones de género y de las cuestiones de género. 

4. Proponer la suscripción de convenios con el ESTADO NACIONAL y con los estados 

provinciales, con la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con los estados 

municipales y/o con instituciones de la sociedad civil, en materia de género y 

prevención de la violencia por razones de género y asistencia y protección a las 

víctimas.  



5. Recibir la demanda efectiva de las personas y de las organizaciones de la sociedad 

civil en las temáticas vinculadas a las políticas públicas en materia de género y 

violencia por razones de género.  

6. Generar espacios de articulación que promuevan el diálogo entre actores del sector 

público, privado y las organizaciones de la sociedad civil en cuestiones de género y 

violencia por razones de género.  

7. Generar herramientas de análisis de impacto de leyes, planes y programas 

vinculados a las cuestiones de género y a violencia por razones de género.  

8. Dirigir la elaboración de documentos e informes de gestión vinculados a la 

perspectiva de género y a la violencia por razones de género a ser presentados ante 

organismos y conferencias internacionales. 

9. Proponer el diseño, desarrollo e implementación de las políticas de capacitación 

vinculadas a la perspectiva de género y a la violencia por razones de género para 

agentes que presten servicios en la Administración Pública Nacional y para 

promotores, formadores y agentes de capacitación en género, en coordinación con 

las áreas con competencia de la Administración Pública Nacional. 

10. Entender en el diseño, elaboración, definición de instrumentos, herramientas y 

procedimientos para generar información de gestión, en coordinación con las áreas 

competentes de la Jurisdicción.  

11. Dirigir el relevamiento, registro, producción, sistematización y análisis integral de la 

información estadística en el ámbito de su competencia, en coordinación con las 

áreas competentes de la Jurisdicción. 

12. Entender en los programas de cooperación que permitan la inserción y articulación 

a nivel nacional, regional e internacional de las acciones y políticas prioritarias 

cuestiones de género y violencia de género. 
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